En sesión celebrada el día 1 de febrero de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el proyecto y presupuesto presentado ante el Gobierno de Navarra por el Consorcio Turístico del Plazaola para la instalación de señales turísticas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de febrero de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por escrito, la siguiente pregunta:

Recientemente el Consorcio Turístico del Plazaola también ha llevado a cabo una nueva inversión para la instalación de señales turísticas. Por ello este parlamentario desea conocer:

1. ¿Cuál ha sido el proyecto y el presupuesto de la misma presentado ante el Gobierno de Navarra? Copia de las mismas.

2. ¿Cuál es la subvención concedida por el Gobierno de Navarra al Consorcio Turístico del Plazaola por la nueva inversión realizada?

Iruña, 28 de enero de 2010

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero

